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nimio 11 LA tOMlllAUOA
ORDEN de 31 de enero de 1961

Por [a que Prohíbe el empleo 
de botería usado Para e.1 en
vasado de toda clase de sus
tancias alimenticias.

Excelentísimo señor:
Restablecida la normalidad en 

el mercado de materias Prirpas 
Para la preparación de boterío a 
emplear en la conservación de las 
sustancias, alimenticias, oído el 
informe de la Comisión Intermi
nisterial Para la Reglamentación 
técnico-sanitaria de las industrias 
de la alimentación y a Propuesta 
de la Dirección General de Sa; 
nidad,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1Se Prohíbe el 

empleo de boterío usado para el 
envasado de toda clase de sus
tancias alimenticias, así como el 
almacenamiento de este material 
en las industrias dedicadas a la 
conservación de alimentos.

Artículo 2.° Queda derogada 
h Orden de este Ministerio dé 
23 de fébrero de 1959.

Lo que comunico a V. E. Pa

ca su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a. V. E. muchos 
años.

Madrid, 31 de enero de 1961. 
Alonso Vega.

60B1ERM0 CIVIL
Secretaría General

Circulares
Con esta lecha, y en uso de las 

atribuciones qüe me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
al Ayuntamiento de Humada, 
Para que a Partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Cúbulal", Puedan, Proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina en dicho término muni
cipal, ai objeto de exterminar los 
animales dañinos qüe merodean 
Por el camPo. •

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles accidentes.

Burgos, 16 de febrero de 
1961.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar al se
ñor Presidente de la Junta ad
ministrativa de Relloso, así como 
a la Sociedad Militar de Caza, 
arrendataria del acotado de los 
términos de Rublacedo de Arri
ba y Rublacedo de Abajo, para 
que a Partir de los ocho días si
guientes a la Publicación de esta 
Qircular, Puedan Proceder a la! 

colocación de preparados de es
tricnina en dichos términos mu
nicipales, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el camPo.

Lo cjue se hace público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 15 de febrero de 
1961.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

- La Excma. Diputación, en se
sión celebrada el día 18 de fe
brero, acordó, tomar en conside
ración los proyectos de obras de:

Segundo riego superficial con 
sellado asfáltico destinado a la 
reparación del firme de los kiló
metros 11 al 23 de la carretera 
Provincial de Tardfajos a Itero 
de la Vega.

Idem, Ídem, idem, kilómetros 
1 al 7,453 del camino vecinal de 
Villanueva de Argaño a la esta
ción de Esíépar.

Idem, idem, idem, kilómetros 
26 al 32,719 de la carretera Pro
vincial de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo.

Idem,, idem, ídem, kilómetros 
7 al 12,121 de la carretera Pro
vincial de Roa a Encinas, tro
zo 2.°.

Idém, idem, idem, kilómetros 
1 al 12 de la de Villaldemiro al
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Puente de Zarzosa de. RíoPi- 
suerga.

Idem, ídem, ídem, kilómetros 
28 al 33 de la de Tormantos por 
Belorado a Pradoluengo.

Resolviendo asimismo, en cum
plimiento de 16 dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, que se expongan 
al público Por un Plazo de quince 
días, Para que en su caso, puedan 
formularse reclamaciones en plazo 
de otros quince días; transcurri
dos los cuales, la Corporación 
resolverá los proyectos y sobre las 
reclamaciones que Puedan Pre
sentarse.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, signi
ficando que, referidos Proyectos, 
se encuentran de manifiesto en las 
oficinas del Negociado de Obras 
de la Diputación, ajos indicados 
efectos.

Burgos, 20 de febrero de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

. Jaula de Hasificatifin y Revisión de la [aja 
ile Recluta ile 3urgos número 48 

to, según se expresa a continua
ción :

Día 3 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Burgos, comprendidos entre la 
A y la P (excepto capital).

Día 5 de abril

Los restantes Ayuntamientos 
del Partido de Burgos.

Día 7 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Castrojeriz.

Día 10 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Lerma, comprendidos entre la 
A y la P, inclusive.

Día 11 de abril,

. Los restantes Ayuntamientos 
del partido de Lerma.

Día 13 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Miranda de Ebro.

Día 15 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Roa de Duero.

Día 18 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Salas de los Infantes, com
prendidos entre la A y la J.

Día 19 de . abril

Los restantes Ayuntamientos 
del partido de Salas de los In
fantes.

Día 21 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Sedaño.

Día 24 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Villadiego.

Día 26 de abril

Los Ayuntamientos del partido 
de Villarcayo, comprendidos en
tre la A y la J, inclusive.

Día 2 de majo

Los restantes Ayuntamientos 
del Partido de Villarcayo.

Día 4 de majo,

Los Ayuntamientos del parti(|i 
de Aranda de Duero, comprcD 
didos entre la A y la H, incl» 
sive.

Día 6 de majo

Los restantes Ayuntamientos 
del partido de Aranda de Du0o,

Día 9 de majo

Los Ayuntamientos del partido 
de Belorado.

Día 12 de majo

Lós Ayuntamientos del partido 
de Briviesca, comprendidos ente 
la A y la LL, inclusive.

Día 15 de maja

Los restantes Ayuntamientos 
del Partido de Briviesca.

Día 17 de majo

El Ayuntamiento de Burgos, 
I y 2.a Secciones.

Día 19 de majo

El Ayuntamiento de Burgos, 
3.a y 4.a Secciones.

Las sesiones Para revisar los 
acuerdos con los Ayuntamiento 
serán Públicas; a ellas Podrán 
asistir los reclamantes o personas 
encargadas de exponer las razo* 1 
nes que asistan a los interesados.

Reclutamiento y Remplazo del 
Ejército

Circular.

La revisión de los expedientes 
de los mozos alistados Para el 
reemplazo del año actual, de los 
excluidos temporales Por defecto 
físico y de los que disfruten Pró
rroga de incorporación a filas de
1. clase, Pertenecientes a los 
reemplazos de 1957 y 1959, ten
drá lugar, a Propuesta de esta 
Junta, en el edificio que ocuPa la 
misma (calle de Vitoria número 
63), a las diez (10) horas de su 
mañana, en el orden y días seña
lado. Por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia, a ca
da Ayuntamiento, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 148 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci

Deberán asistir al acto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 184 del vigente Re
glamento de Reclutamiento:

1. ° Los mozos del correspon
diente Ayuntamiento.

2. ° Los que hayan sido ex
cluidos totalmente del servicio 
Por el Ayuntamiento, en virtud de 
enfermedad Por defecto físico.

3. ° Los excluidos temporal’ 
mente del contingente por la- 
causas antes citadas.

4. ° Los declarados exclusi", 
vaménte útiles para servicios au
xiliares.

5. ° Los que hayan redama
do o sido reclamados en tieinW 
oPortuno y necesiten presentarse 
ante esta Junta Para resolver du-
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das acerca" de algún defecto físi
co o enfermedad, que hubieran 

alegado.
6. ° Cualquier otro que hu

biese reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento, y los 
interesados en esta reclamación 
que estimen conveniente.

7. " Los excluidos temporales 
que deben sufrir alguna de 1 a s 
revisiones reglamentarias en los 
años siguientes al de su Primera 
clasificación (alistados de 1957 y 
1959), aunque al revisar ante su 
Ayuntamiento hayan sido decla
rados soldados, y los que volun
tariamente hayan solicitado ser j 
revisados por los Ayuntamientos 
en los años primero y tercero si- . 
guíenles al de su alistamiento, ¡ 
siemPre que se aPrecie Por los fa
cultativos de dichas Corporacio
nes, que han desaparecido las 
causas de su clasificación.

También deberán comparecer, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 266 del citado Reglamento, 
los padres, abuelos y hermanos de 
los mozos que hayan de ser reco
nocidos, para justificar el impedi
mento físico de los mismos; como 
condiciones Para conceder el de
recho a las Pruebas alegadas a 
favor de los mozos,''no teniendo 
necesidad de verificarlo los que 
hayan sido reconocidos en esta 
Junta' y declarados impedidos 
Permanentes para el trabajo en 
años anteriores, por hallarse su 
inutilidad comprendida en la cla
se que. determina el Párrafo 4.° 
del art. 267 del repetido Regla
mento, bastando con que se acom
pañe el correspondiente certifica
do de existencia del mismo.

Los expedientes justificativos 
de las Prórrogas de 1.a clase, se 
remitirán a esta Junta por lo me
nos con diez días de anticipación 
al señalado a cada Ayuntamien
to Para la revisión de los mismos.

Si algún Ayuntamiento no tu- 
.viera expedientes de los citados en 
el Párrafo anterior, lo notificará 
de oficio a esta Junta con la mis

ma anticipación antes citada.
Los mozos que debiendo hacer 

su presenación personal ante esta 
Junta para el fallo de la clasifi
cación o alguna de las revisiones, 
dejasen de verificarlo sin justifi
cado motivo, serán declarados 
Prófugos, y en el caso de que la 
Persona sujeta a reconocimiento 
médico no comparezca ante esta 
Junta siri causa justificada, se 
considerará que renuncia a la 
Prórroga legal, según disponen los 
arts. 204 y 266 del citado Re
glamento.

En cumplimiento de lo que Pre
ceptúa el art. 189 del mismo Re
glamento, los Ayuntamientos re
mitirán a está Junta, también con 
diez días de anticipación al se
ñalado Para la revisión, los expe
dientes de los mozos alistados, a 
los que se unirán los documentos 
que señala dicho artículo, uniendo 
las relaciones que también se in

dican.
Los Ayuntamientos que tengan 

mozos del actual reemplazo que 
se encuentren voluntariamente en 
el Ejército, unirán a los expedien
tes individuales un certificado de 
existencia en filas. Igualmente se 
unirán a los expedientes de los 
que se hallen cumpliendo conde
na o estén procesados, el certifi
cado de los Directores de las 
Prisiones en que se encuentren o 
de los jueces que tramiten las 

causas.
El jornal de un bracero, de 

acuerdo con lo señalado Por esfa 
Junta, a efectos de lo que dispo
nen Ibs arts. 237 y 238 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento, para la concesión de los 
beneficios de Prórroga de 1 .a cla
se, es Para todos los Ayunta
mientos de la Provincia, como 
jornal tope, el de treinta y cinco 
pesetas (35lL_ haciendo constar la 
cohtribución que saisfacen al Esp
iado Por todos los conceptos, y 
cuando el líquido imponible exce-

I da de seis mil (6.000) pesetas, 
1 remitirán a esta Junta de Clasifi

cación y Revisión, una relación de 
los Productos anuales que obten
gan los Padres de los mozos por 
distintos conceptos, - certificando 
el Ayuntamiento con relación al 
Padrón municipal que comprende 
la familia, y la hoja resumen en 
la que figuren los Padres, herma
nos y hermanos Políticos, con las 
fechas de nacimiento, matrimonio 
y defunción.

El comisionado que nombre el 
Ayuntamiento para su represen
tación ante esta Junta vendrá 

I Provisto de documentó que juste- 
fique su nombramiento, el cual 
entregará el mismo día y momen
to de la revisión señalado al suyo 
respectivo.

Dicho nombramieto deberá re
caer, a ser Posible, en la Persona 
del Secretario, Por considerársele 
más competente, Por regla gene
ral, en. los asuntos de recluta
miento, en armonía con lo que 
dispone el art. 187 del Regla
mento.

Los señores Alcaldes cuidarán 
muy escruPulosaemnte le que el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
en que se inserte esta circular, se 
halle expuesto al Público con 
quince días de anticipación al se
ñalado Para comparecer ante 
esta Junta al juicio de exenciones 
de los mozos de-su Ayuntamiento.

Con el fin de no entorpecer la 
buena marcha de las operaciones 
de reclutamiento de esta Junta, 
se interesa a los Alcaldes de la 
provincia el más exacto cmPli" 
miento de cuanto se disPone, evi
tando así la aplicación de las san
ciones señaladas en el Reglamen
to de Reclutamiento, Por incum
plimiento de alguno de sus pre
ceptos, significando que tales fal
tas, así como las relativas al re
traso en el envío de la documen
tación, y la no Presentación del 
comisionado por el Ayuntamien
to serán sancionadas según queda 
indicado.

Burgos, 15 de febrero de Í961. 
El Teniente Gpronel Presidente, 
Emilio Saenz Mas.
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AHilKlOs OFICIALAS
APUNTAMIENTO DE BURGOS

al dos Por ciento del tipo de lici
tación fijado en 383.590,82 pe
setas.

Los licitadores acompañarán a

cuantos origine esta subasta o de 
ella se. deriven, sometiéndose en 
caso de litigio a los Tribunales de 
Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión de pleno celebrada el 
día 10 de los corrientes, acordó 
llevar a cabo, mediante subasta, 
las obras de Pavimentación de 
calzada y aceras de la calle de. 
Abad Maluenda, de esta ciudad 
de Burgos, por un Presupuesto de 
trescientas ochenta y tres mil 
quinienas n'oventa Pesetas y ochen
ta y dos céntimos (383.590,82 
Pesetas), con sujeción el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría munici
pal, donde Puede ser examinado 
durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente al de Ja Pu
blicación del anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la Provincia, 
bajo la Presidencia del Alcaldesa 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue y del Sr. Secretario Ge
neral de la Corporación que dará 
fe y autorizará el acta, celebrán
dose dicho acto a la hora de las ■ 
doce en el Salón de Jueces de la 
Casa Consistorial.

La entrega de Proposiciones

la* Proposición el documento que 
acredite la constitución de la 
fianza Provisional y uña declara
ción en la que el licitador afirme | 
bajo su responsabilidad no hallar- J 
se comprendido en ninguno de los" 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. También ¡ 
acompañarán a la Proposición el I- 
carnet de Empresa con Respon
sabilidad, establecido en virtud 
del decreto de 28 de noviembre 
de 1954.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, bajo sobre cerrado y lacrado 
en él que figurará la inscripción: 
“Proposición para tomar Parte en 
las obras de Pavimentación de 
calzada p aceras de la calle de 
Abad Maluenda".

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art. 34 del citado Reglamento de 
Contratación, siendo adjudicado 
el remate al mejor Postor, con ca
rácter Provisional, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de dicho

Las proposiciones deberán ex
tenderse en . Papel del Estado de 
la clase sexta (seis pesetas), e 
irán reintegrados con un arbitrio 
municipal del mismo importe, y se 
ajustarán al siguiente modelo:

^on..................................... veci
no de... .................. t con domici
lio en la calle de. .
número. . . ., piso. . . ., enterado
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, nú
mero ...,., correspondiente al 
día. . . del mes de.................. ,.
de 1960, así como de las condi
ciones fijadas para oPtar a la su
basta de las obras de Pavimenta
ción de calzada y aceras de la 
calle del Abad Maluenda, la-| 
cuales acePta en- su totalidad, se 
compromete a llevar a cabo di
chas obras en la cantidad de...
• • •'.....................(en letra y cifra)
................. Pesetas . .... cénti-. 
raos.—Burgos, fecha, firma y rú
brica. j

Burgos, 14 de febrero de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.
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podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina a partir de la fecha 
de Publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Los licitadores deberán cons
tituir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, 
en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que se determi
nan en el vigente Reglamento de 
Contratación municipal, un depó
sito Provisional Por la cantidad de 
siete- mil seiscientas sesenta y una 
Pesetas y ochenta céntimos 
(7.671,80 Pesetas), equivalente

Reglamento.
El adjudicatario, dentro de los 

diez días siguientes al de. la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, Procederá a constituir la 
fianza definitiva, equivalente al 
cuatro Por ciento del tiPo de ad
judicación.

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condicio
nes que rigen Para esta subasta, 
así como a cuantas disposiciones 
estén vigentes em materia de con
tratación con los municipios, a 
satisfacer el importe de los anun
cios que se inserten, gastos de es
critura y sus copias, Derechos 
Reales y cualquier otra contribu
ción o impuesto, y en general, * 

WIOS PARTICDLMK
Ayuntamiento de Villorobe
Autorizado por el Sr. Inge

niero del Distrito Forestal, el día 
28 del Presente mes de febrero y 
hora de las 11 de la mañana ten
drá lugar la celebración de la su
basta de 200 hayas, con una re
baja del 10 Por 100 de su tasa
ción anterior.

El pliego de condiciones se 
halla en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Villorobe, 16 de febrero de 

1961. — El Alcalde, Santiago 
Pino.
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